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CORRECCION de errores de la Orden de 14 de
octubre de 2005, por la que se modifica la de 26 de
julio de 2000, por la que se regulan y convocan ayu-
das públicas para la mejora estructural y moderni-
zación del sector pesquero (BOJA núm. 208, de
25.10.2005).

Advertido error en la Orden de 14 de octubre de 2005,
por la que se modifica la de 26 de julio de 2000, por la que se
regulan y convocan ayudas públicas para la mejora estructu-
ral y modernización del sector pesquero, publicada en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía número 208, de 25 de
octubre de 2005, se procede a subsanarlo mediante la siguiente
corrección:

En las páginas 9 y 10, en el artículo 1 punto 2, donde
dice:

«2. Para acceder a estas ayudas, los tripulantes deberán
encontrarse enrolados en buques objeto de la parada, y haber
ejercido como tripulante de buques de pesca, al menos, du-
rante 4 meses dentro de los 15 meses anteriores al inicio del
paro.», debe decir:

«2. Para acceder a estas ayudas, los tripulantes deberán
encontrarse enrolados en buques objeto de la parada, y haber
ejercido como tripulante de buques de pesca, al menos, du-
rante 4 meses dentro de los 15 meses anteriores al inicio del
paro. Este último requisito no será exigible a aquellos tripulan-
tes de nuevo ingreso en la actividad pesquera, y que tengan
una edad inferior a 25 años en el momento de la solicitud de
ayudas.»

Sevilla, 30 de noviembre de 2005.

UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 23 de noviembre de 2005,de la
Universidad de Málaga, por la que se convocan a con-
curso público becas de investigación con cargo a Proyec-
tos, Contratos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Málaga convoca becas de investiga-
ción con cargo a contratos, convenios o proyectos de investi-
gación, con arreglo a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero, el
Reglamento sobre Nombramiento de Colaboradores Becarios
con cargo a créditos de Investigación de la Universidad de
Málaga y demás normas vigentes que sean de aplicación, en
particular por las normas específicas contenidas en esta Re-
solución y sus anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vice-
rrectorado de Investigación y Doctorado. Asimismo se delega
en el Vicerrector de Investigación y Doctorado la resolución de
concesión y el nombramiento de los becarios, que se produci-
rá en los cuatro meses siguientes a la finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

La Resolución de concesión pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma cabe interponer, en el plazo de un mes,

recurso potestativo de reposición, al amparo de los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modifica-
da por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Asimismo, se podrá interponer recurso Contencioso-
Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en rela-
ción con el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Admnistrativa en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su
notificación o publicación, de acuerdo con lo dispuesto en
el articulo 46.1 de la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no
podrá ser interpuesto hasta que el anterior recurso potesta-
tivo sea resuelto expresamente o se haya producido deses-
timación presunta, por el transcurso de un mes desde su
interposición.

En el supuesto de no producirse la resolución de con-
cesión en el plazo señalado se entenderán desestimadas
las solicitudes. Las solicitudes desestimadas podrán ser
recuperadas por los solicitantes en el plazo de un mes a
partir de la publicación de la resolución de concesión de
becas.

Las becas se financiarán con cargo a los créditos corres-
pondientes de los proyectos, grupos de investigación, contra-
tos o convenios que dan lugar a esta convocatoria. Debiendo
existir crédito suficiente para su concesión.

2. Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar estas becas quienes ostenten las con-

diciones académicas o de titulación requeridas en los dis-
tintos perfiles que figuran en el anexo de esta resolución,
siempre que posean la nacionalidad española o sean na-
cionales de un país miembro de la Unión Europea, o sean
extranjeros residentes en España en el momento de solici-
tar la beca.

3. Condiciones de la convocatoria.
El disfrute de la beca al amparo de esta convocatoria es

incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada on
fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así como
con sueldos o salarios que implique vinculación contractual o
estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el bene-
ficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del intere-
sado en la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria
específica, requiera una dedicación de cuarenta horas se-
manales, es incompatible con el registro en las Oficinas del
Instituto Nacional de Empleo (INEM) como demandante de
empleo, al tratarse de subvenciones que exigen dedicación
exclusiva.

La dotación económica de la beca estará, asimismo, es-
pecificada en cada uno de los anexos. Las becas implicarán
además un seguro de accidentes y de asistencia médica en
caso de accidentes.

La duración de estas becas dependerá de las condicio-
nes establecidas en cada anexo. En cualquier caso, la dura-
ción de la beca no podrá exceder de la duración temporal del
convenio, contrato o proyecto de investigación para el que se
concede.

Transcurrido el período de duración de la beca, las soli-
citudes de prórroga se presentarán en el Vicerrectorado de
Investigación y Desarrollo Tecnológico, en el penúltimo mes
de disfrute de la beca, en impreso normalizado establecido
al efecto.

Por su parte, las renuncias se presentarán en el Vicerrec-
torado de Investigación y Doctorado. Para aquellas renuncias
o bajas que se produzcan durante los tres primeros meses,
los directores de investigación podrán hacer propuesta de sus-
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titución, de acuerdo con la relación priorizada hecha en su
momento.

4. Formalización de solicitudes.
Las solicitudes se formalizarán en el impreso normaliza-

do cuyo modelo se encuentra a disposición de los interesados
en el Vicerrectorado de Investigación y Doctorado de la Uni-
versidad de Málaga, encontrándose como anexo II en la pre-
sente convocatoria. En el caso de concursar por más de una
beca de colaboración será requisito indispensable la presenta-
ción de una solicitud por cada beca acompañada de la docu-
mentación correspondiente.

Las solicitudes se presentarán, en el plazo de quince
días naturales, contados a partir del siguiente a la presente
publicación en el BOJA, en el Registro General de la Universi-
dad de Málaga, o bien por cualquiera de los medios previs-
tos en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, dirigiéndose al Excmo. Sr. Vicerrector de Inves-
tigación y Doctorado, Campus El Ejido s/n (Edificio del Pabe-
llón de Gobierno).

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente
documentación:

a) Fotocopia del DNI, Pasaporte o tarjeta de residente, en
su caso.

b) Fotocopia del título universitario o resguardo acreditati-
vo de estar en posesión del mismo.

c) Certificación académica personal.
d) Currículum vitae del solicitante. Se deberá acreditar

que posee la experiencia y/o el conocimiento requerido en el
perfil de la beca.

5. Selección de los candidatos.
La selección de los candidatos será realizada por la Co-

misión de Selección, que podrá determinar la no concesión de
beca, cuando los solicitantes no reúnan las condiciones del
perfil solicitado en la convocatoria. Esta comisión estará inte-
grada por:

- El Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Doctorado,
que actuará como Presidente.

- Los miembros de la Comisión de Investigación, que re-
presenten al Centro en el que va a desarrollar sus actividades
el becario.

- El Jefe del servicio de Investigación, que actuará como
Secretario.

6. Resolución.
La resolucion de concesión se hará directamente por

el investigador principal a la persona seleccionada, enten-
diéndose desestimadas el resto de las solicitudes presen-
tadas.

A cada aspirante seleccionado se le expedirá una creden-
cial de Colaborador Becario indicando el código del grupo,
contrato o proyecio de investigación, nombre del investigador
principal, fecha de duración de la beca y remuneración de la
misma.

6. Obligaciones del becario:

a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario
implica la de las normas fijadas en la convocatoria y las deter-
minadas por el director de la beca, quien fijará el horario, el
lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias
de su trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad
de Málaga.

b) Incorporarse al centro de aplicación en la fecha auto-
rizada, entendiéndose la no incorporación como renuncia a
la beca.

c) Solicitar autorización al Vicerrectorado de Investigación
y Doctorado para cualquier interrupción razonada de la beca o
ausencia temporal, que deberá ser informada favorablemente
por el director de la misma.

d) La no observancia de estas normas supondrá la anula-
ción de la beca concedida.

La presente resolución, que entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el BOJA, pone fin a la vía
administrativa. Cabe, no obstante, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001 de Universida-
des, interponer, en el plazo de un mes, recurso potestativo
de reposición, al amparo de los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999 de 13 de enero. Asimismo, se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, en virtud de lo dispuesto en el artículo
13 a), en relación con el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
fecha de su notificación o publicación, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998. Di-
cho recurso no podrá ser interpuesto hasta que el anterior
recurso potestativo sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido desestimación presunta, por el transcurso de un mes
desde su interposición.

Málaga, 23 de noviembre de 2005.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.

ANEXO I

Núm. Becas: 1.
Código: 8.06/41.2465.
Núm. Vie. Investigación: 729.
Investigador principal: José Jiménez Jiménez.
Departamento: Química Inorgánica, Cristalográfica y
Mineralogía.
Dedicación: 20 horas.
Duración: 3 meses.
Cuantía: 309,521 euros.
Perfil de la beca: Ldo. en Biología, Ldo. en Química, Ldo. Inge-
niero Químico. Experiencia en el análisis de alimentos, aguas
y suelos. Experiencia en la promoción comercial, preferible-
mente del sector alimentario. Experiencia en la redacción y
tramitación de proyectos. Disponibilidad para viajar. Flexibili-
dad de horario.

Núm. Becas: 1.
Código: 8.07/72.2292.
Núm. Vie. Investigación: 730.
Investigador principal: Francisco M. Cánovas Ramos.
Departamento: Biología Molecular y Bioquímica.
Dedicación: 40 horas.
Duración: 6 meses.
Cuantía: 1.005 euros.
Perfil de la beca: Ingeniero agrónomo o Ingeniero de montes.
Experiencia en investigación con especies vegetales. Experien-
cia en el manejo de técnicas de análisis de proteínas y
proteórnica. Conocimiento de inglés y de aplicaciones infor-
máticas.

Ver Anexo II en página 10.845
del BOJA núm. 89, de 7.5.2004
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RESOLUCION de 18 de noviembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto de
libre designación convocado por Resolución que se
cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1
de la Ley 6/85, de 28 noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, 63 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía y en vir-
tud de las competencias que esta Viceconsejería tiene dele-
gadas por Orden de 23 de junio de 2004 (BOJA núm. 134,
de 9 de julio), de acuerdo con los informes a que se refiere
el artículo 63 del Decreto 2/2002, anteriormente citado, y
habiéndose observado el procedimientos debido, acuerda
adjudicar el puesto de trabajo especificado en el Anexo
adjunto y convocado por Resolución de esta Viceconsejería
de Medio Ambiente de fecha 29 de septiembre de 2005
(BOJA núm. 201, de 14 de octubre), al funcionario que se
indica en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de
enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de esta Resolución, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circuns-
cripción tuviese el/la demandante su domicilio, o se halle
la sede del Organo autor del acto originario impugnado, a
elección del/la demandante, de conformidad con lo previs-
to en los artículos 8.2.a), 14.1.2 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, todo ello sin perjuicio de la interposición del
recurso potestativo de reposición ante el órgano que hubie-
ra dictado el acto impugnado, en el plazo de un mes a
partir del día siguiente a la publicación de la presente Reso-
lución, de conformidad con los artículos 116, 117 y 48 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 18 de noviembre de 2005.- El Viceconsejero, Juan
Espadas Cejas.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 44.265.629.
Primer apellido: Cantón.
Segundo apellido: Naranjo.
Nombre: M.ª Rosario.
CPT: 6551610.
Denominación puesto trabajo: Servicio Protección Ambiental.
Centro de destino: DP Jaén.
Centro Directivo: DP Jaén.
Consejería: Medio Ambiente.

RESOLUCION de 21 de noviembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto de
libre designación convocado por Resolución que se
cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, 63 del Decreto 2/2002, de
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de tra-
bajo y promoción profesional de los funcionarios de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía y en virtud de
las competencias que esta Viceconsejería tiene delegadas
por Orden de 23 de junio de 2004 (BOJA núm. 134, de 9
de julio), de acuerdo con los informes a que se refiere el
artículo 63 del Decreto 2/2002, anteriormente citado, y
habiéndose observado el procedimientos debido, acuerda
adjudicar el puesto de trabajo especificado en el Anexo
adjunto y convocado por Resolución de esta Viceconsejería
de Medio Ambiente de fecha 7 de octubre de 2005 (BOJA
núm. 208, de 25 de octubre), al funcionario que se indica
en el citado Anexo.

 La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

 Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de esta Resolución, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circuns-
cripción tuviese el/la demandante su domicilio, o se halle
la sede del Organo autor del acto originario impugnado, a
elección del/la demandante, de conformidad con lo previs-
to en los artículos 8.2.a), 14.1.2 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, todo ello sin perjuicio de la interposición del
recurso potestativo de reposición ante el órgano que hubie-
ra dictado el acto impugnado, en el plazo de un mes a par-
tir del día siguiente a la publicación de la presente Resolu-
ción, de conformidad con los artículos 116, 117 y 48 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 21 de noviembre de 2005.- El Viceconsejero, Juan
Espadas Cejas.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 34.030.308.
Primer apellido: Medina.
Segundo apellido: Picazo.
Nombre: José Manuel.
CPT: 9379710.
Denominación puesto trabajo: Servicio de Gestión Económica
y Presupuestos.
Centro de destino: DG Participación e Información Am-
biental.
Centro Directivo: Secretaría General Políticas Ambientales.
Consejería: Medio Ambiente.
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